
QUÉ ES EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
 

El plan de autoprotección es el mecanismo que establece para un edificio un 
conjunto de medidas tendentes a neutralizar o minimizar, con los medios de que se 
disponga, los accidentes o emergencias y sus posibles consecuencias hasta la llegada 
de las ayudas externas. 

Es el instrumento que pretende organizar los medios humanos y materiales 
disponibles en el Centro, para conseguir la prevención de los riesgos existentes, 
garantizar la evacuación y la intervención inmediata, en caso de siniestro. 

El establecimiento de un plan de este tipo pretende conseguir que todas las personas 
que puedan verse afectadas por una emergencia sepan como actuar y cómo deben 
coordinarse dichas actuaciones para reducir al mínimo las consecuencias que puedan 
derivarse de la misma. 

Los objetivos que pretende el Plan de Autoprotección Escolar son los siguientes: 

 

1. Conocer los edificios y sus instalaciones para identificar los riesgos. 

 

2. Adoptar las medidas preventivas para evitar que se produzcan accidentes. 

 

3. Conocer de antemano las normas de actuación en el caso que ocurra un siniestro. 

 

4. Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección. 

 

5. Disponer de personal organizado, formado y adiestrado. 

 

6. Proporcionar información a todos los ocupantes del edificio de cómo debe actuar 
ante una emergencia. 

 

7. Estudiar las vías de evacuación para la realización de un simulacro de evacuación. 

 


